
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Divisorio Lilia Díaz Serrano y O. vs. Ana Leonor Meléndez y O. Radicación No. 2018- 

00345-00. 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, mediante auto del 7 de julio de 2021. 

 
Por secretaría, una vez entregada la demanda y sus anexos a los demandantes, archívese el 
expediente. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Hernán Andrés Velásquez Sandoval 
Juez Circuito 

Civil 012 
Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bd74869cee6419a63ea1233a0c1cb06615341e7bd36a402d87a4670a4e0275c3  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Notificado mediante estado No. 110 del 13 de septiembre de 2021 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 
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